Régimen de Inocencia Fiscal: Modelo de certificación de Contador Público
1) Introducción
La llamada ley de Inocencia Fiscal N° 27.799, que entró en vigencia el 2 de enero de 2026, reformó el régimen tributario y penal en materia fiscal. Sus principales efectos son:
· Cambios en el Régimen Penal Tributario: Actualiza los umbrales a partir de los cuales una conducta configura delito fiscal, aumentando significativamente los mínimos.

· Régimen de Declaración Jurada Simplificada (el “Régimen”): Crea un régimen opcional de declaración jurada simplificada del Impuesto a las Ganancias para personas humanas y sucesiones indivisas, con requisitos de ingreso y patrimonio.
La mencionada ley es reglamentada por medio del Decreto PEN N° 93/2026 y complementada por la Resolución General ARCA N° 5820/2026.
2) Incorporación de fondos al sistema financiero
La incorporación de fondos al sistema financiero, es decir, el ingreso formal de dinero “no bancarizado” al circuito legal se encuentra prevista en:
· Artículo 4 del Anexo I del Decreto PEN N° 93/2026 
ARTÍCULO 4°.- Incorporación de los fondos al sistema financiero. De conformidad con la normativa vigente orientada a promover la utilización de medios formales y la trazabilidad de las operaciones, quienes opten por el Régimen de Declaración Jurada Simplificada previsto en el Capítulo III del Título II de la Ley N° 27.799 deberán canalizar sus operaciones utilizando los medios autorizados por el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y/o la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES (CNV), a sus sujetos regulados, en el marco de sus respectivas competencias, entendiéndose cumplida dicha exigencia cuando la utilización de los referidos medios en el sistema financiero formal se produzca en el origen o en el destino de la operación involucrada, en las condiciones que establezca la normativa que dicte la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO (ARCA) al efecto. A los fines de lo dispuesto en el presente artículo, se ratifica la vigencia del Decreto N° 22 del 11 de enero de 2001.
· Artículo 10 de la Resolución General ARCA N° 5820/2026
OPERACIONES FINANCIERAS
ARTÍCULO 10.- A los fines de lo dispuesto en el artículo 4° del Anexo del Decreto N° 93/26, se considerará que los activos utilizados en las operaciones de un contribuyente o responsable se encuentran incorporados al sistema financiero formal:
a) en el origen de la operación: cuando los activos utilizados para el pago se hubiesen encontrado incorporados al sistema financiero formal con anterioridad a su realización, en la cuenta bancaria, cuenta comitente, cuenta registrada en un Proveedor de Servicios de Activos Virtuales (PSAV) inscripto ante la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES y/o billetera virtual, del pagador;
b) en el destino de la operación: cuando el pago se realice a través del depósito de los fondos en las cuentas bancarias o billetera virtual, o transferencia de activos a una cuenta comitente o a una cuenta registrada en un Proveedor de Servicios de Activos Virtuales (PSAV) inscripto ante la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES, del receptor/destinatario de la contraprestación. No se considerará verificada la incorporación de los activos al sistema financiero formal en el destino de la operación cuando el receptor/destinatario de la contraprestación la perciba en efectivo o por otros medios no comprendidos en el sistema financiero, aun cuando con posterioridad se proceda a su depósito, acreditación o ingreso al sistema financiero.
El incumplimiento de la incorporación de los activos utilizados en la operación de que se trate, conforme a lo previsto en los incisos anteriores, hará pasible al contribuyente o responsable de las sanciones establecidas en la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, y dará lugar al ejercicio de las facultades de fiscalización y verificación de este Organismo a efectos de comprobar la legitimidad de la operación.
3) Certificación de Contador Público
En virtud de la incorporación de fondos al sistema financiero, los sujetos obligados podrían requerir datos adicionales y, por lo tanto, resulta posible que las instituciones financieras en particular requieran acreditar el origen de los fondos mediante una certificación emitida por un contador público independiente matriculado, cuando los activos utilizados en las operaciones de un contribuyente o responsable se incorporan al sistema financiero formal sea en el origen o en el destino de una operación.
Es importante destacar que la RT 37 (Mod. RT 53) indica que el contador público, antes de aceptar un encargo, cualquiera sea el tipo, como en el caso de una certificación, debe considerar la integridad del cliente y para ello es importante evaluar el perfil transaccional del mismo a través de sus antecedentes, actividades, etc.
En este caso, la certificación se refiere a la constatación del ingreso de fondos al patrimonio del contribuyente, en algún momento previo, cuya tenencia no fue declarada como activo en sus respectivas declaraciones juradas impositivas, y el cliente cuenta con los elementos respaldatorios que justifican tales ingresos.
[bookmark: _GoBack]A continuación, se adjunta un modelo de certificación para el caso descripto anteriormente junto con su correspondiente declaración jurada.
CERTIFICACIÓN DE CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE SOBRE LA DECLARACIÓN JURADA DE ADHESIÓN AL RÉGIMEN DE GANANCIAS SIMPLIFICADO - LEY N° 27.799[footnoteRef:1] [1:  El modelo es meramente ilustrativo y no es de aplicación obligatoria. El Contador Público determinará, sobre la base de su criterio profesional, el contenido y su redacción.] 

Señor/a …..[footnoteRef:2] [2:  Nombre completo del cliente (Persona Humana).] 

CUIT/ CUIL N°:…
Domicilio real/fiscal[footnoteRef:3]:….. [3:  A partir del 01/11/2007, en los informes y certificaciones se debe consignar expresamente el domicilio del ente según el siguiente detalle: Personas Humanas: Domicilio real; Sociedades de Hecho y Empresas Unipersonales: Domicilio fiscal. En todos los casos deba completarse: Calle, N°, Localidad CABA.] 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires
--------------------------
Identificación de la información objeto de la certificación
He sido contratado por …….. para emitir una certificación sobre la declaración jurada de adhesión al Régimen de Ganancias Simplificado – Ley N° 27.799, que prevé la licitud de los fondos que se incorporen al sistema financiero formal para su presentación ante …………[footnoteRef:4], la que se adjunta y ha sido inicialada por mí al sólo efecto de su identificación con la presente certificación. [4:  Indicar destinatario de la certificación. Por ejemplo, entidad financiera.] 

La certificación se aplica a ciertas situaciones de hecho o comprobaciones especiales, a través de la constatación con registros contables y otra documentación de respaldo. Este trabajo profesional no constituye una auditoría ni una revisión y, por lo tanto, las manifestaciones del contador público no representan la emisión de un juicio técnico respecto de la información objeto de la certificación.
Responsabilidad del cliente
El/La Señor/a[footnoteRef:5]…………. es responsable por la preparación y presentación de la declaración jurada adjunta y demás información objeto de examen. [5:  Ídem 2.] 



Responsabilidad del contador público
Mi responsabilidad consiste en emitir una certificación sobre la declaración jurada que se menciona en el primer párrafo. He llevado a cabo mi encargo de conformidad con las normas incluidas en la sección VI de la segunda parte de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, adoptada por la Resolución C.D. Nº 46/2021 del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para la emisión de certificaciones y consistió en la aplicación de ciertos procedimientos previstos en la mencionada norma, los cuales considere necesarios para emitir la presente certificación. Dichas normas exigen que cumpla los requerimientos de ética, así como que planifique mi tarea. 
Mi tarea se basó en que la información proporcionada es veraz, precisa, completa, legítima y libre de fraudes y otros actos ilegales.
Tarea profesional realizada

Mi tarea profesional se limitó únicamente a cotejar la información que se detalla en el párrafo “Identificación de la información objeto de la certificación” con la siguiente documentación que considere necesaria (ejemplos):
· Constancia de CUIT/CUIL.
· Constancia de adhesión al Régimen Simplificado del Impuesto a las Ganancias (fecha).
· Declaración jurada de Ganancias (periodo fiscal, fecha acuse de presentación del sistema web ARCA, etc.).
· Declaración jurada de Bienes Personales (periodo fiscal, fecha acuse de presentación del sistema web ARCA, etc.).
· Recibos de sueldos (periodo, importe, etc). 
· Constancia de inscripción al Impuesto a las ganancias (fecha).

· La constancia del depósito de la suma de…….. en la cuenta…..  del banco….. (fecha).
· ……………………………..……[footnoteRef:6] [6:  Detallar específicamente cualquier otra documentación de respaldo en particular que el Contador haya tenido a la vista.] 


Manifestación profesional
Sobre la base de las tareas descriptas, certifico que la información individualizada en el párrafo denominado “Identificación de la información objeto de la certificación”, concuerda con la documentación respaldatoria y los registros señalados en el párrafo precedente.
Otras cuestiones: Restricción a la distribución y uso de esta certificación 
Mi certificación ha sido preparada exclusivamente para su presentación ante …………… ; por lo tanto, no asumo responsabilidad por su distribución o utilización por partes distintas a la mencionada.
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dd/mm/aaaa
	
	
	
	            Dr. WXYZ
Contador Público (Universidad)
   C.P.C.E.C.A.B.A. T°… F°…




DECLARACIÓN JURADA DE ADHESIÓN AL RÉGIMEN DE GANANCIAS SIMPLIFICADO - LEY 27.799 QUE PREVÉ LA LICITUD DE LOS FONDOS QUE SE INCORPOREN AL SISTEMA FINANCIERO FORMAL
Sres…..[footnoteRef:7] [7:  Consignar los datos del usuario final que le requiere al cliente la certificación (Por ejemplo: entidad financiera)] 

CUIT/CUIL:………….
Domicilio:……………..
Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Quien suscribe, ………………….con LE / LC / DNI N°……………….., y CUIT/CUIL N°……………………., con domicilio en la calle……………  de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires11, DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD:
· Que me he adherido al Régimen de Ganancias Simplificado – Ley N° 27.799 con fecha …………………. 
· Que sobre la base del amparo del texto de las normas que implementa dicho régimen he depositado en el Banco….. en la cuenta…… la suma de………, proveniente de actividades licitas.
A los efectos de ser presentada ante...............................................................[footnoteRef:8], se suscribe la presente en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los ….. días del mes de …………… de dos mil ……………[footnoteRef:9] [8:  Ídem 7.]  [9:  Completar con la fecha de emisión de la declaración jurada que no podrá ser posterior a la fecha de la certificación del Contador.] 


Firma del cliente
			




